
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 
RAMA  JUDICIAL 

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA 

JUZGADO  003 CIVIL MUNICIPAL DE MINIMA CUANTIA 

TRASLADO No.  Página: 1 Fecha: 008 30/06/2022 
29/06/2022 29/06/2022 

Tipo de Traslado No.  Proceso Demandante    Demandado   
Fecha    

Inicial 
Fecha 

Final Clase Proceso 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP FONDO DE GARANTIAS S.A VICTOR ALFONSO BECERRA  
TAMAYO 

Insolvencia De Persona  
Natural No Comerciante 

00225 2019 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP JOSETTA SALAZAR RAMIREZ LUZ PATRICIA VALLEJO ARCILA Ejecutivo 00113 2020 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP OSCAR ANDRES EMBUS CUELLAR FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con Garantia  
Real 

00206 2020 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP NOHEMI OSPINA LOPEZ FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

00700 2021 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP ELOHIM GROUP S.A ROBINSON PERDOMO PERDOMO Ejecutivo Singular 00099 2022 

6/07/2022 1/07/2022 Traslado de Reposicion CGP DESARROLLO URBANO IV  
CENTENARIO FASE 4 AGRUPACION  
MARIA PAULA 

CRYSTAL KLEAR - CONSERJERÍA  
Y PORTERÍA 

Ejecutivo Singular 00134 2022 

SECRETARIO  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 30/06/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ  



 

               

       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

              NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el demandante contra el auto que 

ordenó REQUERIRLO. A partir del día hábil siguiente, permanecerá el proceso por 

tres (3) días en secretaría, para dar traslado a la parte contraria. (Arts. 110 del 

Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2019-00225-00  09RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION.pdf  

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ-   

                                             SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed54bJIi4JBBvTzahEnq05ABDFGO4wOHtSnQeUuTkafDdQ?e=xwRxgc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed54bJIi4JBBvTzahEnq05ABDFGO4wOHtSnQeUuTkafDdQ?e=xwRxgc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed54bJIi4JBBvTzahEnq05ABDFGO4wOHtSnQeUuTkafDdQ?e=xwRxgc


 

       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

              NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el demandado contra el auto 

mandamiento de pago. A partir del día hábil siguiente, permanecerá el proceso 

por tres (3) días en secretaría, para dar traslado a la parte contraria. (Arts. 110 

del Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2020-00206-00 13RECURSO DE REPOSICION.pdf 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ-   

                                             SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUHlGTTdXxNDtFTWV4S39jgB_nto2x67UQx_qO7ClNxZ7A?e=vCicYh


 

       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

              NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el apoderado demandante contra el 

auto que ordeno la corrección del auto que rechazó la demanda, A partir del día 

hábil siguiente, permanecerá el proceso por tres (3) días en secretaría, para dar 

traslado a la parte contraria. (Arts. 110 del Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2020-00113-00 15Recurso de Reposición.pdf 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ-   

                                             SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYYdMwB_19JFvUNyTXYaPI4BhYhRwUJn0p8wvdG-jQ7jZQ?e=bXKZxn


 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

         NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el demandante en el proceso 

Acumulado contra el auto que termina el proceso por pago. A partir del día hábil 

siguiente, permanecerá el proceso por tres (3) días en secretaría, para dar traslado 

a la parte contraria. (Arts. 110 del Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2021-00700-0016ERecurso de reposición.pdf 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ- 

             SECRETARIA    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVpV1EkbBclGkOEDuY3TO1YBDXN_2ACBi7t5uPRyT-FHJw?e=k5Pec8


 

     

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

            NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por la parte demandada contra el auto 

que libró mandamiento de pago. A partir del día hábil siguiente, permanecerá el 

proceso por tres (3) días en secretaría, para dar traslado a la parte contraria. (Arts. 

110 del Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2022-00134-00 14Recurso de Reposición.pdf 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ- 

             SECRETARIA    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY6rsf3gb4hNjrn3SHUsfcEBMFjaQ6TvNWVA2LTKF36YJw?e=HsJRFW


 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

            NEIVA-HUILA 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. – Neiva, 30 de junio de 2022. En la fecha siendo 

las siete de la mañana y por el término de un (1) día se fija en lista de traslado el 

RECURSO DE REPOSICION interpuesto por la parte demandada contra el auto 

que libró mandamiento de pago. A partir del día hábil siguiente, permanecerá el 

proceso por tres (3) días en secretaría, para dar traslado a la parte contraria. (Arts. 

110 del Código General del Proceso). 

 

 
LINK DEL RECURSO 2022-00099-00 26RECURSO DE REPOSICION Y APELACION.pdf 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ- 

             SECRETARIA    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdVmcUrR9pRAi1tfHZVE2sABKp9skAuH_XEWgNioPWc0Tg?e=euP4rN

